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Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, se requiere a la parte 

actora para que en el término de ejecutoria de esta providencia, aclare al despacho 

si aquella obedece a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., esto es, si se trata 

de un desistimiento de las pretensiones con todas las consecuencias que ello 

implica –condena en costas-, o si se trata, como de una parte del memorial se colige, 

de una solicitud de terminación de la ejecución por pago de la obligación 

demandada, conforme lo prescribe el artículo 461 del mismo estatuto 

procedimental. 

 

En este último evento, precisará si la solicitud tiene lugar por el pago total o parcial 

del crédito objeto de recaudo, así como las costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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